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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
dr in que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá bas
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
T M los BOLETINES coleccionados orde-
m&dunente para su encuademación , 
qs* deberá •verificarse cada año. 

ES PfiBLíCA. LÜS L U J E S , MIERCOLES T VIERNES 

Be « í e r i b a en 1» Contaduría de la Dinutación proYincitl, a cuatro po-
ttttis fiincutiiitd cáiitircoa el trimestre, oclio pet-et&ft al eemestro y quince 
^Mfltas al auo, ¿ l o s paríáculareo, pagadas al solicitar la suscripeión. Los 
Xmgoe dfi i o era da la nspiial tse iax in por libranza del Giro mutuo, admi-
^íéndoaa solo sello» *u la» HCecripcioneB de trüíiefltxo, 7 únicamente por l a 
f r a c c i é n de p é l e l a que refitUta. Laa Huacripdionea atrasadas se cobren 
coa *Hin«?to proporcional. 

Los Ayvuitamientoft de esta prorincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de íecba 20 y 22 de Biciembre_do 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al auo. 
h ú m e r o s sueltos reinticinco cént imoe depeaet-a. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LBA dinpesiciones de las autoridades, excepto Iw que 
so&n á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente,' n s ú c i s m o cualquier anuncio cozteerniaste al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adblantndo de veinte cént imos 
de peseta por cada linee de inserción. 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFtciALEB de 20 y 2a de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarits. que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

, PÁRTEj3F. iCIÁL 
Presldeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso XIIIj la REINA 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu
rias, continúan sin ao'/adad 
en su importante salud. : 

De igual beneñcio dis
frutan las demás personas 
dê  la .Augusta Real F.ftáu-
lia. \ '.'•'>.•: • • V...;;,^.. y^:'/-

" íOaceta d d día 22 de Ootnbre) 

., MINISTERIO D E L A ' G O B E R N A C I Ó N 

RFALORDEN 

limo. Sr.: Vista la. iastaüpia.ein 
viiúa i 'este Ministerio por los S i « -
ciiec-fí del griifiiio de viras dtí Madrid 
COD fecha 7 dpi corriente: 

Resultiiiido que eu esta lostancia 
Bolicitaú que sesenpeadan toa e£ec-
toa'de la Red erdee de 29do Septiem
bre último, eo ¡o que se wfiere á los 
eetablecimieutos de ..vinos, poroo-
teüder que en la! [lisposiciÓD.co se 
interpretiiu rectamente los precep 
tos ¿el Kegiamento de la ley de 
Descíicso eo domirgo, s e g ú s los 
cuales, ¿ juicio de ios sülioitüittes, 
están compreadidoü los es'ableci-
mieoíos rooooioDadcs en la excep 
ción que determina el apartado H, 
»rt. 7", que afirman que tieoeD P'jr 
base el servicio de comidas: 
CoDsiderjindo que examinada aten 

tameote la Re»l orden caja invali-
dacióu-so pide, y hecha su compa
ración cou los artículos correspon
dientes del KeglatteDto, existe un 
completo scuerdo y una armonía 
perfecta entre el espíritu y la letra 
de ambas disposiciones, y que, por 
tanto, la primera da una recta in

terpretación á les mandatos del se
gundo: 

Coüsidera^do que los eetableci-. 
míenlos citados, hl contrario dé lo 
que en la iastancia se ale^a, no tie
nen por b'.se principal del tráfico el 
servicio de comidos, sino el despa
cho da vico, de donde so infiere que 
deben considerarse comprendidos 
en la deiinición de tarbernas que da 
el. Reglamento para, excluiniis de 
las excepciones que se conceden'á 
les casas.de comidas: •. 
' Vistas las disposiciones citadas 
y el informo del Instituto de Refor
mas Sociales, y de acuerdo cou el 
misme; . . 

S. M. el Rey (<¿. D. O.) so ha 
servido disponer que no ha lugur 
á lo solicitado por los Síndicos del 
gromio de Tinos de Madrid, y que 
lo .Reiil orden do-'20 de Septiercbro 

iúltimó interpreta rectamente el 
precepto riel Reglamento de 19 de 
Abril de 190b. 

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su cococimiei to y efectos cossi-
guiantes. D¡os guarde á V. 1. mu
chos v-ñor. Madrid ¡8 de Octubre 
de 'i907.—Cima.. 
Sr. Sabsecretario de este Ministe

rio. 
[Gaceta del día ID de Octubre.) 

M I N A S 

DON E M I I O U B C A M A L A P I E M U Y C R E S P O , 
Ingeniero Jefe tlel distrito minero 
de eHtn provincia. 
H»go s»bor: (Jue por D. Fernando 

Pallarés Besérn. vecino de Tortosa, 
se h-v presenU.i'j on el Qobuirno ci
vil de est í provir-oio, eu el día 14 
del med de. ta f;C¡n, á las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenenctas psra la mina de plomo 
llamada Conchita,, sita en término 
del pueblo do Pórtela de Aguiar, 
Ayuntamiento de Sobrado, puraja la 
sebe y el camino que va de Requejo 
á la Foya, y linda por el Esto, mina 
«AutouinU'>, y por los demás vien
tos terrenos fnneos y comunes. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencicíj en la forma si
guiente: 

Sa tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 4 de la mina <Antoni
as, > que está al Norte de la ent rad i 
de un horno de cal que hsy junto al 
camino que va do Requejo á la Fo 
ya, y desde dicho punto de partida 
se medirán 100 metros alNorte mag-, 
Dético, clavándose Ja 1.' estaca; 
desde ésta al Oeste 500 metros, la 
2 . ' ; d e í s t a al Sur 400 metros, la 
:i.';.do ésta-al Este 500 metros, la 
4."; de ésta' al .Norte 300 metros, 
llega»do'al piloto de partida, que es 
la estaca-núm. 4 de la mina • Á n -
tonino». :'." . ' 

La designacióa. so hará al Norte 
magi iét ieo . . . . 

i".habiendo, hecho, constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se.ha 
admitido dicha so.icitud por decreto 
del Sr. Gobernador, .sin perjuicio de 
tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mito 'le treinta dias,contados desdo 
su fecha, puedan presentar en el 
Oobieruo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreao sol íc i t t -
do, uegúu previane el art. 28 del Re-
gluineoto de Minería vigente. 

El expediente tiene oí uú.o . 3.1587 
León 17 de Ool.ubra de 1907.—El 

Jg. Canl&lapieára. 
* * • 

Hago sabor: Que por D. Fernando 
Pallarés Besero, vecino do Tortosa, 
se ha presentado eu el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el d>a 15 
del mes de Octubre, á las doce, una 
sohci'.uil de registro pidiendo i2 
perteuonciiis para la mina de hierro 
llammi,! San Kafiiel, sita en término 
del pueblo de Pórtela, Ayuntamien
to do áubrarlo, psraje M-jntalvo. H i 
e d a desigeación de Us cit idc» 12 
pertsueacias en la forma siguiente: 

3a temVrá por puact' do partida el 
punto medio del extremo Sur del 
desmonte que da entrada á unu ga-
leria, y desde dicho punto do parti
da se medirán á la 1." estaca, rumbo 
Esta magnético, SO metros; do 1.' á 
2." N. , lóO metros; de 2." á 3." O., 
400 metros; de 3.' á 4." S., 180 

metros; de 4." á 5." E . , 400 metros, 
y de 5." á 1.' N . , l&O metros, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, .se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Qobaruador, ain perjuicio de 
tercero. • ' , 

Le que se anuncia por medio del. 
presente edicto para que eu el: tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, pueden presentar eo e: Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte dél terreno solicitado, s e g ú n 
previene , el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigpnte. 

El expe liente tiene el núm-. 3.688 
León 18 de Octubre de 1907—, 

M. Ganiahfiedra. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Siibustas 
El dia 20 de Noviembre próximo, 

á las noce de U mañ.iná, tendrá lu 
gar en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de 'Jrémenes, la su
basta do 4'313 metros cúbicos do 
haya, cuyas maderas se hall»» de
positadas en podar de D. Nicanor 
Recio, vecino d» Valdoré y proce
dente de corta frnuduleota on el si
tio « L t Muñeca», del monte de di
cho pueblo. 

El tipo do tasación es el de 30 pe
setas, y l.is condiciones que han de 
rogir eo la subasta y ejecución del 
nproveihxmiaoto. son ks contení 
das en uis. disposiciones forestales 
vigoatas. y principalmoDie on les 
Roiloa decretos de 17 de Mayo de 
1S65 y o de Mayo de 1Í81, asi coma 
las quo tengan aplicación entre las 
contenidas O.ÍI los pliegos de condi
ciones f icultativus publicaíos en la 
adición u ú m . 118 del BOLETÍN OFI
CIAL dd la provi icia, corr8spo.idien-
ta al dia 2 oel actual. 

León 17 de Octubre de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

* # 

E; día 20 de Noviembre próximo, A 



las dcc<* ü« 1'" m- ama. P<Í pub;i6ta 
rán en l« C¡ so C i eistotial di Sala 
món, 35 pui.'t^l'S do Iny* y 4 do 
roble dt. loe usti Jus isi! 1Í.B emibaoio-
nes n i m * . rn* i " mn'lerf.s lp. 
Ihiíi i.c'iJi-fclü'CJ t v i . |jui;¡.-r del Prt ír i -
^ic:¡,.•' ce i'> Jir.í". c.lnjiriistit.tivn {í»> 
Las S»li'S. 

E ! tipo do ttsac óa es «1 de '-ÍO 
pesetas y 50 céut imes , y las cotuli-
cioi-es é quo ha de sujrtnrse la su-
basto y el sprovecbirijiento de h-s 
maderas, sou les coQtentdns en Ion 
pliegos p u b ü C B ü o s en 1» adició'J al 
n ú m . 1 Is del BOLETÍN OFICIAL de la 
proviijída, corieípondiente yl 2 del 
actuul. 

León Itídn Ootobm de IH07. — El 
lugeniero Jefe, José P.ieto. 

* 

El din 20 de Noviembre próximo, 
á las ÜÜI;C du uinDiii).., l'-ijGm l u 
gar eti la Casa CotiSi-ítorÍMl du Bu 
rÓD, ta sut)ust:t üe 40 piiutates ue 
hnya de If.s empleadas eu los CDU-
baciones de minas. 

Proceden dioh-.s raideras de cor 
ta fraudu'ents eo el monte «Collia», 
del pueblo de Vegaoeruej.i, y se bu
llan depositfidns en poder del Presi-

deiitu d-í la Junta adnjiL'istraóiva de 
d:ebu pueblo. 

Parii iíi celebi'fiivóci de !a subo^tü 
y f-j.'í;iicióo nel v pioví-chacriietito, 
r -ííirA (0 püo/ro d^ ív.ndicicbes p'i-
hlioudo eu ¡l: s.dii*:cri í.l nútri. ¡18 
d»l HntKTtK OR-ciAi t-. la provincia, 
corrcspundie-ito al di'i del actuul, 
y ol tipo de tasación es el de veiote 
pesetas. 

Leó-i lo de Octubre da 1907.—El 
Ingeniero Jefa, Josó Prieto. 

# * 
El di» 20 de Noviembre próximo, 

ú las doce de la nuñana , se subns 
tai'áa en la Cas» CoEisistorial del 
Ayuntiiraionto delirónieoes 101 puri-
tales de bay.; de los usudos eu les 
entibaciones do oiioas. quo so ha
llan deposítalos eu poder del Sr . &1-
caldo de dicho Aviiotimieoto, y 
p oiteíie1: 'le corii- r alizui* ef» «d 
monte dsl pueblo iln i,t Uúa, Ayun-
L . i tLiiüuto j o Aceve^.i . 

El tipo de tasación es el de 50 pe 
set-as y í>0 riéatimos?. y las coúdicio-
nos qne han do regir en !s subasta v 
ejecucióú de! uprovochauiieoto, son 
las contunidiis oa las disposiciones 
f.irfl5t:de« v i í íentes v priucip'd'ooo 

te en los Reales Jeorotos do 8 de 
Mayo de 1884 y 17 ue Mayo de 1865, 
a;-i coroc 1^6 que tiugi-.t ap'icjción 
entre las coüteni.Jaa ira if!ü pliegos 
de condieioQMS piib¡icu' os en !« ;.di 
cion al uú'ii. 118 del BOLETÍN OPI-
CIAL do la provif.ci i . correspondiente 
al uia 'i del actual. 

León 17 de Octubrü de iad7.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADaUNlsr t lAOlóN DSt HAOIBKPA 
DE LA PROVINCfA DB LEÓN 

Documentos cobrntorios 

Circular 

Esta Adininistr.ioión recuerda á 
los Sres. Alcaldo* y 8«orvtarii)g de 
los Ayuntamieutos deesti prnvin-
ciu. el d-?bar quo tio;:'.Mi do qoo Ue 
matrícula;"! de !¡idu=tr¡'il, los padro
nes de cédulas p.3is¡>u.>ies y c irrui -
jes do tojo, reforman r remitan en 
los términos que loj f .é señ-iiado 
por hs ciroularei que fuero i pubü • 
cad's en el B ILKTÍV OÍICIAI. del día 

4 rio Septiembre último, y qua no 
esperen para remitir ios cit; nos do
cumentos á esta Oficina, que los 
plaaos hayan trauscurritlo, porque 
COÍTIO estos servicios tienen quo ser 
exominados para su ap.'ubiinóu en 
la forma quo lo disponen ios Kegla 
meutos, toda u<oiusiuau uu el cum-
plirniento de este Un importanta 
servicio, ha fie vooir A n-fluir ea la 
recsodoción. que no se h*ria á tiem* 
po, con perjuicio del Tesoro, hecho 
que hay que evitar á todo trance 
si la Administración responde á los 
fines de su creación. 

Por tanto, se encarece á los seSo-
res Alcaldes que vigilando por la 
realización de estos sorvioios y loe 
que demandan los repartos de las 
contnliuoioneB rústica y urbana, 
adopteo las medidus necesarias para 
que todos estos documentos se con-
fencionou con toda urgencia y pre
cisión, pu»8 asi io demandan las ue-
cosidade-; del servicio y la índole de 
los trabajos do .•uo-ición pa-f n'onte 
pura todos, por tratarse dé servicios 
públicos. 

León 18 de Octubre de ia07.— 
El Administrador de Haciendi, Juan 
Montero y Daza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O DE MINAS 
RELACIÓN de las cantidades que han de satisfacer los mineros ó explotadores de loa minas quo SÍ. detallan á continuación, por el 3 por 100 del 

producto bruto de lo explotado en el torcer trimestre uoi año uctiial 

Número ! Número 
del de la 

expediente i carpeta 

3.285 
3.:i70 
1.867 

¡6 

1.410 
1.522 
1 557 y 59 

l>i8 

Nombres de las minas 

Fortunato 
Floiiua 
Olvido y áofia. 
La Profuuna... 

Clase 
del 

mineral 
Término municipal 

donde radican 

Hierro.. .; . 
Auti inooio. 
Plomo 
Cobre 

La Pola de Gordón 
M a r a ñ a . ' . . 
Bcjuza.. 
Carmenes . . . . . . . . 

Nombres de los dueños 

• . Fortunato Fernández . . 
Sres. Anño y Oompaü.a. 
O. Secón Ariss 
» Francisco Sanz 

Total.. . 

Quintales 
métr icos 

extraídos 
en el 

trimestre 

220 

220 

Precio 
del 

quintal 

Pesetas Cts. 

22 

Valor 
en depósi to 
ó a lmacén 

Pesetas Cts. 

4.810 

1.840 

Importe 
del 

3 por 10O 

Vtas. Oti. 

145 20 

145 20 

Importa.esta relación las figuradas ciento cuaroota y cinco pesetas y veinte cént imos, pudiecdo reclamar, si se cree perjudicado, en el plazo ae tres 
jes.-..'.. " - : '.•' • '. " •;' ' ' ' . . : . . •- ••• "• '.: 
León 18 de Octubre do 1907.—Ei Administrador do Hacienda, Juan Montero y Daza. 

Én la sala capicular dol Ayunta 
miento ae la viila da Hospital ue 
Orbigo á 28 de Septiembra de 1907; 
constituido en la misma el P/es:-
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, 
1). Miguel Santos Olivera, cou asís -
t e ñ e n del Secretario h ibilitn.to de 
este Jozgado municipal, y como 
tal de dicha Junta, siendo la hora 
de las dieciocho de dicho día seña 
lada para la reunión pública que 
determina el párrafo primero de U 
regio decimasexta de la Real orden 
de 16 del actual mes, para la aplica
ción de la vigente ley Electoral, al 
objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por coonepto de 
mayores contribuyentes por intnue 
bles, cultivo y ganadería, con voto 
de Compromisarios en la elección 
de Senadores, han do formar parte 
en la citada Junta municipal del 
Censo electoral, asi como do los 
dos suplentes, previa citación a 
aquéllos por medio de papeletas y 
edicto, abierta la puerta del salón 
y anuaciado el acto, han concurrí 
do los mayores contribuyentes, don 
Antonio Matilla García, D. Antonio 
Domínguez Moro, D. Andrés Do 
minguez Martínez, D. Antonio Na
tal Garcia, D. Antonio Fuertes Ma

tilla, D, Francisco Marcos Marti 
nez, D. Fornuudo Matilla Girc.% 
D. Fernando Domínguez (íuayor), 
ü . Jacinto Gallego Nata!, D. Ifiu-
oencio Matilla Alvarez, D. Padru 
Natai Fuertes, D. Tomás .Calzado 
Djminguez, D. Tomás Fuertes M j-
tilla, ü . Evaruto M ircoi Mirtinez. 
D. Tomás de Vega y Natal y do.i 
Francisco Vaco Domínguez . 

Dicho Sr. Presidente expuso ha 
ber recibido el certificado que prj-
vieno el pírrafo segundo de la re-
gln décimacuarta de la citada Re>l 
orden, el cual precisa tsaer « a 
cuunta para que en cumplimiento 
del caso 3.* dai apartado del art. 11 
do la ley Electoral relativa á los 
Vocales d é l a Junta tnuiicipal del 
Ceuso. sean d e s í g u d o s mediaot» 
sorteo dos de los individuos conte
nidos en la citada certificación para 
tomar parte como Vinales de eutu 
Jauta, y otros dos coma suplentes, 
mediante que unos y otros reanun 
la condició i de saber leer y escri 
bir. 

Leída dicha lista ó certificación, 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, se procedió al sor
teo para la designación do los Vo
cales anteriormente indicados, es
cribiéndose al efecto, en papeletas 

iguales, tantos . ij'»;nb-Od como ¿ou 
los individuo.! molui l ia oía la '••ita-
da lista-cortificación, ó ¡ut.odu'.i-
d»8 en una uros dostiua la al efec
to, m a n i í i s t ó el Sr. P/esideiito que 
los dos prima.'os nombras que se 
extrag-i-jn sori:n los dasitrnados 
como Vooalos, y los dos últimos 
como supl ía te? . 

Acto sagmJa, y d j s p u ó s d o r a -
volver la urna, oí p.'opio Sr. Presi
dente fué extra ,'OüJo u.aa i una 4 
pipoletas par e! orJé i sigivonto: 

1." D. FraucHoa V a c i D i r a í o -
guez; 2." D. l.ioceicio MatUli Al-
varezjS . 'D. Pedro Natal Fuertes, 
y 4.' D. Tomls Fumas Matul*. 

E a su virtui, a lSr. Presidente 
proclamó Vocales de la Junta mu
nicipal del Censo electoral á los 
dos primaros, D. Francisco Vaca Do
mínguez y U . Inocencio Matilla A l -
varoz, y comisup'.entss, respecti
vamente de los misoiis, 4 D. Pedro 
Natal Fuertes y D. Tumis Fuertes 
Matilla, cuyos nombramientos or 
denó se comunicasen inmediata
mente í los interesados, y que se 
remitiera este acta original al sefior 
Presidente da la Juata proviucial 
del Censo y aaa certificación de la 
misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento del 

.párrifa cuarto dala regla décima-
sexta do u cicada. Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, quedando 
testiinouio en la Secretaria do esta 
Junta. 

Ds to la io cual si lavaoti, la pre
sento ao-.i, que después da leida 
tir.'uu el Sr. Presideote, conmigo, 
ol Sacratario; do quo certifioo.— 
Mignei ü ¡utos .—Ramiro Blouco. 

Eata coofjrrne con el acta origi
nal, qua eu ciampümleato do lo 
maa.ia 11 S J remta ou esta ficha 
ai Se. P.'isidaatu de la Junta pro
vincial do; (Jaaso electoral, í. la cual 
ma remito, y certifico, en Hospital 
de Orvig.) á 29 de Septiembra de 
1907. —Ramiro Blanco. — V." B.°: 
El Presídante, Miguel Santos . 

Don Miguel Santos Olivera, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Hospital do 
Orviiro. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Seal orden de 
16 de Saptiembre de 1907, parala 
nplicacióa de la ley Electoral de 8 
de Agosto anterior, ta Junta muni
cipal del Censo electoral de este tér
mino, ha quedado constituida en la 
siguiente farma: 



Presidenta, D. Miguel riatilus 0 ! ¡ -
vuni, ¿'•.siga.TÍo pur la Jar.M iuoül 
de R«f irrn-iB soci'ilejj Vicinrnsidat-
te, 1). Victorii i) Deliis QuiDoucs, 
Conccjnl de ronynr número (le vo
to*; (¡ti^leíiic, U Prnucisco Dumíu-
gniz .Matilln, Co'.'Ciij'.l que sigue si 
anterior; Vocal. Ü Justo de Vega y 
Natul, «X'Juez muaicipul; supluíite, 
D. Mauuul Malilla Üarcía, Ídem id.; 
Vocal, D. FranciECo VbcaDomin' 
guez; supleuto, D. Pedrü Nutal 
Fuertoe; VOOJI, D. loocenciu Malilla 
Alvarez; suplente, D. Tomás Fiur 
tes Masilla, coutribuyentea por in-
mueblee, cultivo y gotiodem, cou 
voto de Compromisarios para Sana-
d((reK, desigiuidos por sortea; Vocal, 
D. Uipinno Martin Z:unorauo; su
plente, D. AngolGürcia Blanco; Vo^ 
cal, D. Evaristo Vtzquez Vivar; su-
pleuta, 1). BeruarHiuu O.ivera Cal
zada, <;o(jt.il)U3cntt:s por industrial; 
.Sücictíniy, D. Ramiro Blanco Gar
cía, por serlo do. Juzgado muai-

•cípa!. 
Asimisoío certiBco: Que para se-

guiHic Víceprecideute je la citada 
Junta, ha pido deidg&ado el Vocal 
D Ulpiíiuo Mar'in Zimorano. 

Y psra quo conste libro al presen-
te eu Huapital do Orvigo á 30 de 
Septiembre do 1907.—Miguel San
tos.—P. 3. M . : El Secretario, Ka-

.miro Blanco. 

.Don Alberto Paniiigua Garcia, Se
cretario de la Junta muaicipal del 
Censo electoral da Izagro. 
Certiiico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Jonta por 
concepto do mayores con tribuyentes 
por inmuebles,.cultivo y ganaderio, 
con voto para Compidannarios eu la 
elección de Senadores, es del tenor 
siguitnte: 
- Eeuuinos li las tres do la tarde del 
día '¿ti de Sep^ombro do 1907, en la 
sala ue sesiones de la sala capitular 
de Izagre, bajo la presidencia del 
Sr. Juez maoioipal'D. Agustin.Pa-
niagua Pérez, como Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral 
del mismo, los Sres. D.Gormdn Alon
so, D. Antonio Garcia, D. Jacinto 
Beroardo, D. Ignacio Panlagua, don 
Ecequiel Luengos, D. Dionisio Fer-
cánaez, ' D: Juan Garrido, D. Boni
facio Paaiagua, D. Domingo del Po: 
zo, D. Juan Crespo, D. Tiburcio 
Crespo y D. Norberto Garrido, ec 
concepto demoyores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
que tienen voto para Compromisarios 
eu la elección de Senadores de este 
término, previa especial convocato
ria al efecto y con la antelación de
bida que les fué pasada & domicilio, 
dicha Presidencia hizo presente 4 los 
señores asistentes que el objeto de 
la reunión, según habrían observado 
en la convocutotia, no era otro que 
el do proceder á designar por sorteo 
entre todos los que tienen voto para 
Compromisarios en la elección de 
Senadores, los dos individuos quo 
han de pertenecer á la Junta muni
cipal del Censo electoral do este tér
mino y los dos suplentes. 

Inmedhtimonte se di* lectura 
por el iuEfrascnto Secretario del 
ai t. 11 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto del presente año , asi como 
también de la Heal orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha Id 
del actual. Acto seguido el Sr. Pre
sidente manifestó á los señores asis
tentes que en cumplimiento & lo 
dispuesto eu las díaposicíonee ante
riormente mencionadas, procedía se 

practique inmediata monto el sorteo 
de qno so ha hecho méritojdebietdo 
advertir que los cootnbuyer.tes que 
fuesen favorccidofe eu el sorteo coa 
los r.úmeros I y 2, han do ser los 
dos individuos que luo de perteno 
cer i la Junta muMcip-jl del CeiHO 
electoral de este término, y losquo 
lo fueson con los 3 y -1,. los dos su -
píenles do lo-j misinos, por el orden 
que les corresponde, sio quo por 
ninguno de los señores asistentes al 
acto se tomase la palabra ni eu pro 
ni en contra del prucedimientoadop-
tudo por el Presidente. EJ SU virtud, 
S'j procedió al sorteo,que tuvo lugar 
insaculando en una urna los noiú 
bres y apellidos do todos los señores 
que tienen voto par» Corapromisa 
rio or. U elección oe Seiiadores. y 
en otr& urna los i limeros 1 al 31, 
ambos inclusive. Seguidamente se 
llamó al Alguacil D. Victoriano 
Alonso para que extrajera do la pri
mera urna una i un:, las papeletas 
de los nombres, al mismo tiempo 
que hacia otro tanto en la segunda 
urna de los niimeroa el Secretario 
habilitado del Juzgado D. Alberto 
Pauiügua, procedióudose acto con
tinuo por el Sr. P.esidonte á desio-
blar ¡as papeletas extraídas y leerlas 
en alta voz, ofreciéndoselas á los 
señores asistentes para si queii.iu 
cercierarse de ellas. 

Practicado dicho sorteo resulta
ron con los números 1 y 2 los so 
ñores D. Jacinto lieroardo Ponga y 
D. José Viuda, d quien el Sr. Presi 
dente declaró individuos electas de 
la Junta municipal del Censo electo
ral de este termino, y con los núme
ros 3 y 4, los Sres. D. Valentiu Puer
tos j D. Bonifacio Paniagua, á quien 
dicho Sr. Presidoate declaró electos 
suplentes de los antetiores por el or
den quo les hs correspjudido en 
suerte. : 

Y terminado que fué el objeto de 
la reunión, sin que fuese objeto do 
reclamación por uingubo de los se
ñores asistentes, se extendió de su 
resultado la presente acta, y la fir
man coa el Sr. Presidente y Secre
tario habilitado, certifico;—Agustín 
Paniagua.—Juan Crespo.—Germiu 
Alonso.—Jacinto B/ruardo.— Ecov 
quiel Luengos.—Antonio Garcia.— 
Norberto Garrido.—Tiburcio Cres-. 
po.—Dionisio Fernandez.—Doiuiu-
go del Pozo.—Ignacio Paniagua.— 
Juan Garrido.—BunifiCio Panlagua. 
—Alberto Paniagua, Secretario. 

Es copia conforme con el acta ori 
ginal, que eu cuuipümionto. de lo 
mandado so remite en esta fecha 
al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del ("cuso electoral, A la cual 
me remito, y certifico, en Izagre á 
30 de Septiembre do 1907.—Alberto 
Paniagua.—V.° B.°: El Piesidento, 
Agustin Pau i ígua . 

Don Alberto Panlagua (Jarcia, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional deIzagre. 
Certifico: Quo oe los anteceden

tes obrantes en el Archivo munici
pal, resalta que D. Antonio Crespo 
Garrido y D. Ansnias Pérez Melón, 
8oo los Concejales quo formando 
parte del %ctual Ayuntamiento, y 
sabiendo leer y escribir, obtuvieron 
mayor número de votos en elección 
popular, hecha exclus ión do los se 
ñores Alcalde y Tenientes de Alcal
de, los cuales consta obtuvieron 
igual número de votos, coa la cir-
cunstancia de ser de más edad el 

D. Antonio Crespo que el D. Ana-
nías Pérez. 

Y para que censtj, y en cuinnli-
miento de la regla décimacuarta do 
la Ueal orden del Ministerio de la 
Gobernación do 16 de Septiembre 
do 1907, pora la aplicación do la vi
gente ley Electoral, libróla presen
te de orden y coa el V." B.° del señor 
Alcaide en Izagro ¡i '.12 de Septiem
bre do 1907.—Alberto Paniagua.— 
V." B.": El Alcalde, Galo Pérez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia cmsiüucioml de 
Jurón 

Habiendo resultado sin efecto ol 
concierto gremial de consumos acor
dado eu primer término por este 
Ayuntamiento y Ju jta do asocia
dos, el uia •ib doi corriente mes de 
Octubre, de diez á doce de la maña
na, tendrá lugar en la sala coosisto-
rialüe este Ayuntamiento lu primnra 
subasta de arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos 
compreudidos eu la tanfi oficial vi
gente, coa más los recargos auto-
zados, para ei año do 1908, cou su 
jecióu al pliego do condicioues 
que se hallu de manifiesto en la 
SaCotaria muuieipal. 

La licitación se verificaríi por el 
sistema de pujas á la llana; y si esta 
subasta no diese resudado, se cele
brará la segunda y última el dia 4 
del próximo mes de Noviembie. en 
el m.smo local y hora desiguauos 
para la primera y con las mismas 
ubudiciones; advirt:e¿do que para 
tomar parte ou una y otra subasta 
sera condición precisa depositar so
bre la mesa presidencial el 6 por 
lüO.uel cupo y recargue autoriza-
dos. 

Buróa 12 de Ojtubre de 1907.— 
— E l Alcalde, Pedro Piñán. 

Alcaldia amsíi íucioml de 
Valderrey 

Por término do ocho días se h i 
llau expuestos al público oü ¡u'So-
cretaria de este Ayuntamiento, ios 
repartimientos de la cóutribucióu 
territorial ráatica y pecuaria y ei 
de edificios y solares, firmados pa-" 
ra 1908, al objeto do que pueuau 
ser examinados por los luteresados 
y éstos hagan las reclam-Cioaes que 
les asistan. 

Valderrey Id de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Aguailfl González. 

Aleddia coiislilucioml de 
Alvares . 

Terminado el repartimiento de 
territorial, matricula de industrial y 
padrón oe cédulas personales de este 
Ajaotumiecto para 1908, se expo
nen al público en esta Secretaria del 
mismo por espacio de ocho y quin
ce días, respectivamente, para que el 
so crea perjudicado haga la recla
mación necesaria. 

Alvares H de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Nlcasio Nazabal. 

Alcalii-i constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por rús
tica, colonia, pecuaria y urbanu 
para el año próximo de 1908, se 
hallan de manifiesto expuestos al 
público por termino de ocho días, 
para oir las reclamaciones que sean 

justas, pues pasudo dicho plszo no 
serán admitidas. 

Santa Marina da! Hay 14 do Oc
tubre de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Bavrullo. 

Alcaldía, consíiíncional de 
Villaverde de Arcayos 

No hablst'do tenido efecto el 
srrieudo de los derechos do consu
mos eu las subastas celebradas ea 
esta localidad, á venta libre, en los 
dios 20 y 30 de Septiembre próxi
mo pásalo, para el año 1908, se 
anuncia la 3." y última para el dia 
27 del actual, en la Casa Consisto
rial de esta villa, dando principio á 
las once de la msfiana, y bajo el 
pliego de condiciones que ai eí'ícto 
so halla formado, y expuesto ai pú
blico eu la Secretaria rnunicipai; 
siendo el arriendo con ficultaido 
la exclusiva. 

Villaverde do Arcayos 16 do Oc
tubre de 1907.—El Alcalde, Marce
lino Tejenua. 

Alcaldia, constitucional de 
OuHIUs de Mueia, 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial no este 
Municipio por riqueza ! Ú 5 t , c j , pe
cuaria y urbana, asi como la matri
cula industrial para el próximo año 
de 1908, se hallan expuestos ul pú
blico ou esta Secretaria por término 
de ocho y quince días, respectiva
mente, para queduraate ellos pue
dan ser examinados por los contri
buyentes del .mismo en ellos inscri
tos y hacer las reclamaciones que 
consideren justas;. pues p-jsados es
tos plazos no serán oteudUaa las que 
se presenten.... 

Cubilías de Hueda 15 de Ojtubre 
de 1907.—El Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Ponferrada 

El vecino do Dehesas; D. Satur 
niño Lorenzo Vioal, so presentó hoy 
á mi autoridad manil'estiodo que su 
hijo José Lorenzo Fierro, c ú m . 24" 
del sorteo para el reemplazi da este 
año, sa ausentó hace uuos días de la 
casa paterna, sin que dé ello tuviera 
conocimiento di deolarante, que ig-
aora su paradero, y teme le. haya 
ocurrido una desgracia;dando cono-
cimieuto del hecho para la busca y 
captura del expresado José, cuyas 
señas personales son las sígu entes: 
Estatura regular, cara larga, color 
moroao, barlú nncieeto, paio negro, 
ojos negros, cejas a! pelo; vestía 
boina negra, traje de paua color ca
tey calzaba botinas. 

Ponferrada 13 de Octubre del907. 
—Manuel Vega. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana del Marco 

Habiendo sido encontrado en este 
término un caballo de 7 para 8 años, 
alz>di siete cuartas, pelo castaño 
oscuro, herrado de las cuatro extre
midades, tiono en la cadera izquier
da una marca que figura ser un 8, 
se ha cuastituido én depósito. 

Y como apesar del tiempo trans
currido desde el dia de su hallazgo, 
no se haya presentado su dueño á 
recogerlo, se ha acordado anunciar
lo al público por medio del BOLETÍN 
OFICIA.t. de esta provincia para cono
cimiento del dueño, á fia de que en 
el término de ocho días se presente 



á recogerlo; pues de DO verificarlo, 
se procederá & la venta eo concepto 
de res mostrenca. 

Quintana del Marco U de Octu
bre de 1907.—P. O. del Alcalde, 
Luis Gutiérrez. 

Alcaldía conttitucional di 
Vega de Valcarce 

Me ha comunicado el vecino de 
VilUsinde, José Ferniindez. que ha
ce unos días se ausentó de su cosa 
BU hijo Pedro Fernández tíoüzález, 
de 19 años de edad, estatura regu
lar, color trigueño, que vestio traje 
de pana claro, boina azul y calzaba 
botne. 

También me ha cornuoicadoelve 
ciño de esta localidad Nicolás Fuen
tes, que su hijo Avelino Fuentes 
Núfiez, de 18 años de edad, se ha 
ausentado de su cas» hace unes dios, 
sin que apeear de htberlo buscado 
haya podido tener noticia de su pa
radero. 

Dicho Avelioo vestm traje de pa
na clara, boioa azul y calzaba bor 
cepuies. 

Y por último, me participa Lucia
no García, de este domicilio, que 
hace unos dias ee han ausentado de 
sus casas sus hijos Bienvenido y 
Ubnldo García Gómez, de 18 y 16 
afios de edad, respeetivameiite, sin 
que haya podido adquirir noticia de 
su paradero apesar de haberlos bus 
cado. 

Vestían ambos ropa de tela «lara 
y boina, y calzaban botas de goma. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil procedan á lo busca y cap
tura de todos los jóvenes anterior
mente citados, y caso de ser habi
dos sean conducidos ¡i la respectiva 

•casa paterna. 
Ve^a de Vnlcarce 14 de Octubre 

de 1907.—El Alcalde. Darlo M. Cae-
tedo. 

convocatoria á los gremios paro los 
encabezamiectos parciales de con
sumos de este Ayuntamiento en 
armonía con lo acordado en Ju^i-
tamonicipai, é intentando el medio 
de r.rrendsmiento á venta libra de 
los derechos y recargos asignados á 
todas las especies de su eucubeza-
mieoto, se anuncia que la primero 
subasta 1 este objeto teodrá lugar 
por el sistema de pujas á la llana 
el día 27 del corriente, de dos á 
cuatro de la tarde, eú la Cusa Con 
sistorial, bajo el tipo de 10.739 70 
pesetas, á que asciende la totali
dad de los derechos y recargos 
autorizados, y coo sujeción 4 les 
demés condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría. Si dicha subasta no die
se resultado, se verificará una se
gunda el día 7 del próximo siguieo-

Akaldln constiimioml i * 
Sanceiio. 

L i mntrinul i industrial,-el padrón 
de nédulaspereonalesy el expediente 
de arbitrios extrnordinarios del ejer-
cicicio próximo do 1908, se hallan 
de manifiesto en ésta Secretaria por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones, y los repartas de te
rritorial de dicho ejercicio por ni 
de ocho dios, en la misma oficina á 
los efectos reglamentorios. 

Saucedo 15 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Cirios Arroyo. 

Alcáli ia constitucional de 
Villadangos 

El día 27 del corriente mes, de 
diez á doce de In mañana, tendrá 
Inpar eo la Consistorial la primera 
Rubastn del orrieudo á la exclusivo 
de las especies de líquidos de todas 
clases y carnes fre&oits y solador, 
para el año de 1908, bajo el tipo y 
recargos nu*oriz»dos do 3.724'50 
pesetas, verificándose la subasta por 
el sistemo de pujas á la llana y con 
sujeción al plieg-o de condifiiones 
que se hallo al público en la Secre
taria municipal. 

Villadangos 17 de Octubre de 
1907.—El Alsalde, Luis Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

No habiendo dado resultado 

te mes de Noviembre, durante las 
mismos horas, admitiéndose en ello 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

(Jaiotana del Cistillo 15 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Celedo
nio García. 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento pan el nño de 1908, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria por el térmico de quince dins, al 
objeto de que pueda ser examinado 
por quien lo deste y oir las reclama
ciones que contra el mismo se for
mulen. 

Quintana del Castillo 14 de Oc
tubre de 11107.—El Alcalde, Cele
donio García. 

Alcaldia constitucional de Valiefuentes del Pirauo 
La Junta municipal de este distrito, en la sesión celebrada el día 10 del 

actual, para cubrir el déficit de 987 pesetas 65 céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir eo este Municipio durante el próxi
mo año de 1908, acordó gravar ios que se expresan eo ia adjunta teiifa, á 
saber: 

ARTÍCULOS 
Unidad 

Kilogramos 

Paja y leña. 100 

Número • 
de unidades 

que se calcu-
Jau de 

consumo 

1.976-30 

Precio 
medio de 
la unidad 

Derechos 
en 

unidad 

Pesetas 

0'50 

Producto 
anual 

«a l ca lado 

Pesetas 

987 65 

Cuya tarifa y acuerdo de referencia se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por el tértniao dé quines dias para los 
efectos fidglamentarios. 

Valdefuentea del Piramo 13 de Octub:e de'1937.—E. Alcalde, Claudio 
García. 

Igualmente se hallan expuestos 
al público por el tiempo reglamen-, 
torio, la matricula de la contribu
ción industria!, el repartimiento de 
lúst ica y pecuari» y el de urbana 
para el año do 1908, al objeto dooii 
reclomaciones. 

Valdefuentes del Páramo 13 de. 
Octubre de 1907,—Ei Alcalde Clau
dio Garcia. 

Alcaldia constitucional de 
Qustndos de los Otelos 

Se halla formada y expuesta al 
público en la Secrí-taría del Ayun
tamiento por termino de diez dias, 
la inr.tricuia indoítrial de esto Mu 
nicipio pura el año de 1908; dorante 
el que podrá ser examinoda y f ir-
muiiüse rixíareacionee. 

Gurecdcé de ke Oteros á 16 tío 
Octubre ds 1907 — E l AlualJe, Mi
guel G o i z á l e z . . 

A kaldi» constitucional de 
Ponferrada 

Eeliiezjdo ceiebi-ar sesión con ob
jeto do discutir el preoupuesto car
celario dol r¡no próximo, y resolver 
acerca de un oficio riel Sr. Juez da 
primera ii i-tsbcia del partido, se 
c o n v o c i á la Junta del mi.sino paru 
las diez del dia 26 de los o irrioates, 
en la consistorial el© esto villa. 

Ponferrada 1» do Octubre de 
1907.—Manuel Vega. 

JÜZGADOS 

Don Zoilo Rodríguez Porrero, Juez 
de instrucción de esta ciudad do 
Monforte y su partido. 
Por e! presento eiieto se cita y 

llama ¡5 una tal Peti-J, corredora de 

olhtjas, de estniura más alta que 
bsja, regordeta, pelo negro, con 
algunas maichss blancas en las 
manos, que estuvo hospedada en las 
casss del Carlista y de la Portugue
sa, de esta ciudad, hasta el dio 20 
de Agosto últ imo, que moichó en 
uno de los trenes que á Us dos y 
medi'-t de lo madrugada parten de 
esta Estacióti psra Coruñ-i, León y 
Orense,. igop/áodose sus npel.'idos,. 
demás citcuiistaDcias y nciuol pa-
nideró. para qüo en oí término de 
ocho dib.», contados desde la pubN 
íiaeióij del presento, comparezca en 
In salo do audiencia de este Juzga
do, sito en la planta bsja de la cusa 
i¡úm. 15 de lo calle del Cardenal, 
:,1 objeto de ser oída t;n lo causa 
ndm. 90de-I coiTiento año. que me 
hallo instruyendo por eHofa, donde 
osi lo tengo aoord.-.do; b .jo r ueroi 
b i m i o í i t o , ca otro caso, de pororla 
el perjuicio á que haya lugar. 

Da'Joe'i Mo:•fortn á 10 de Octu 
kro de 1907. —Zdlo Rodríguez Po-
rre-o.—P S. M . , ToribitDiez. 

años de edad, de estado soltero, cu
yas señas personales se ignoran, 
para que dentro del plazo de treinta 
dias, a contar del en que se publi
que esto requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito cu el coartel 
de San Marcial, á responder á los 
cargos que le resulUn en el citado-
expediente. 

A la vez, encargo á las autorida
des, tacto civiles como militaras, 
dispongan do la busca y captura del 
referido recluta, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición, coad
yuvando «si á la administración de 
justicia. 

Dada en Ofduña á 9 de Octubre 
de 1907.—Primitivo Vicente. 

Don Primitivo Vicente Gallo, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de San Marcial, núme--
ro 44, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta An
tonio Acebo Flórez, por lo falta, 
de incorporacióu á banderas. 
Por la presente requisitoria nito, 

llamo y emplazo al recluta Antonio 
Acebo Flórez, hijo de Francisco y 
de Ramona, natuial de Carracedo, 
provincia da León, Ayuntaaiento 
de Barrios de Salas, Juzgado de pri
mera instancia de Fonfórrada, de 
oficio lubrador, ae 22 años de edad, 
de eetsdo soltero, cuyas señas per-

i sonóles se ignoran, para quedeutro 
1 del plazo treinta dits, á contar del 

en que ee publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgo'lo, sito 
en el cuartel de San Marcial, á res
ponder á los cargos que le resulten 
en el citado expediente. 

A l» vez, encargo á las autorida
des,' tanto civiles como militares, 
disponga!) la busco y espitara del 
rpferido recluta, y caso rio ser ha
bido lo p o n g a n . á . mi disposición, 
coadyuvando así á la. administra-
ció» de justicia. 

Dada en Orduña á 9 de Octubre 
de 1907.—Primitivo Vicente. . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pr'mitivo Vicente Gallo, pri
mer Teniente del liegiraiento uo 
Itf.ínterin da Sao Morca!, nAme
ro 44, y Juez ¡rjetruccor de! expe
diente seguido al recluís Mario 
no Chana SiiH'ra, por la filt.¿ de 
incorporacióa á banderas. 
Por lo presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta Mariano 
Chiioo Siena, hijj do Manuel y de 
Mario, natura/de Viilar de Ciervos, 
provincia de León, Ayuntamiento 
de S.tcto Colomba de Somcza, Juz
gado de primera instancia de As-
torga, de oficio jornalero, de 21 

ANUNCIO PARTICULAR -

SINDICATO A G K Í C O L A 
de Cifueníea de Rueda 

Según lo Heai orden de concesión 
de ligues del Miristerio de Fomento, 
se 1I:ÍC6 preciso nos const'.tuvaaics 
en «Comunidad do regantes» en ei 
plazo de tres meíes , y. para cumplir 
con lo ordenado en dicho disposi-
eión, y con omgio á lo qua regula 
lo loatfucoióa do 25 do Junio de 
1884, cito i todos los terratenientes 
que hacen U-:<J de Vos cguns cor.ee-
ditits, para que nos reunamos o¡ día 
24 de Noviembi-e próximo, á l:.s 
diez de lo tri;¡ñ-na, en la oficina 
quo '-A Ge,-ente del Sianicsto Agii-
coló tiene en el pueblo do Cifuen-
tes, al objeto de disentir ios pro
yectos de Ordenanzas de riego. 

Cifnentes de Rueda 20 de Octubre 
de 1907 El Gerente, J t sé Zapico. 
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